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continuación los fines institucionales del organismo proponente cuyo cumplimiento requiere la 

realización de esta contratación. Igualmente, y a tal efecto, como parte de la documentación 

preparatoria, se determinan con precisión la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden 

cubrirse mediante el contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para 

satisfacerlas.

Según se dispone en el Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 

la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y según Decreto 261/2023, 

de 29 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la 

Consejería de Digitalización, corresponde a la Dirección General de Salud Digi

planificación, diseño, implantación y mantenimiento de los sistemas y tecnologías de la información para 

la organización y funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud, de acuerdo con las necesidades 

explicitadas por este último, así como

provisión y gestión de los servicios y equipamientos informáticos sanitarios del Servicio Madrileño de 

La realización del presente contrato se enmarca particularmente dentro del Plan de Transformación 

Digital de la Atención Primaria, que pertenece a una de las 6 líneas estratégicas en las que se subdivide 

la Inversión 3. En concreto: Línea Estratégica 6: Sanidad. Plan de Transformación Digital de la Atención 

Primaria.

El contrato se debe llevar a cabo bajo el principio del compromiso con el resultado, en línea con el 

enfoque de ejecución que plantea el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Por ello, 

deberá asegurarse en todo momento la observancia concreta de los citados hitos, objetivos y plazos 

temporales.

El despliegue del Plan de Transformación Digital de la Atención Primaria se implementa a través de 

Proyectos Colaborativos, concebidos como proyectos escalables a nivel nacional, primando la 

colaboración y participación de más de una Comunidad Autónoma, alineados con el Modelo de 

Ejecución Colaborativa por las CC. AA, en coordinación con el Ministerio de Sanidad.

Dentro del Plan de Transformación Digital de la Atención Primaria se establecieron diferentes Grupos 

de Trabajo y Líneas de Actuación. En cada uno de los Grupos de Trabajo constituidos, existen cuatro 
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roles de participación diferenciados por las CC. AA. Intervinientes: Líder, Participante, Interesado y 

Alineado.

En el seno del citado Plan de Transformación Digital de la Atención Primaria, la Dirección General de 

adscrito al Grupo de Trabajo GT1.1 Tecnologías Trans

licitación consiste en la adquisición de una herramienta de Gobierno corporativo, Riesgo y Cumplimiento 

(GRC), cumplimiento de medidas de protección de datos y seguridad de la información para el servicio 

de Salud de la Comunidad de Madrid, el cual será financiado por la Unión Europea con el fondo 

NextGenerationEU. La puesta en marcha deberá estar incluida dentro de la propia adquisición del 

producto y consistirá principalmente en la ejecución de las siguientes tareas:

Implantación de la solución en la organización.

Formación sobre su uso.

Garantía del producto.

Con lo que se busca impulsar los sistemas de información y digitalización seguros para la implantación 

de cuatro acciones en el marco de la Estrategia de Salud Digital, estas son:

Implementación de herramientas para facilitar la atención sanitaria en centros sanitarios 

inteligentes.

Impulso a la atención personalizada adaptada a cada paciente en función de sus 

circunstancias de vida y de salud.

Implementación de herramientas digitales evaluadas para el apoyo a los cuidados de personas 

con enfermedades crónicas y con altas necesidades.

Impulsar la transformación digital de los procesos de soporte a la gestión para facilitar la 

evaluación y mejora continua de los servicios, la transparencia y la toma de decisiones 

basadas en datos.

La entidad adjudicataria deberá colaborar y asistir a la organización contratante en la definición, 

elaboración y cierre de los activos descritos en el marco del Grupo de Trabajo del PADP. Deberá 

colaborar y facilitar la subida de los activos al Portal de Activos del SNS, siguiendo con la normativa 

aplicable para su puesta a disposición de las CCAA y el SNS en su conjunto.
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Se trata de un contrato mixto por contener prestaciones propias de suministro y servicios, y encontrarse 

ambas prestaciones directamente vinculadas entre sí manteniendo una relación de complementariedad 

que exige su consideración y tratamiento como una unidad funcional, el régimen jurídico y las normas 

que regirán la adjudicación, son las normas del contrato de servicios, por ser esta la prestación principal, 

y las prestaciones de suministro, accesorias. Todo ello en virtud de lo dispuesto en los artículos 18 y 

34.2 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

En el Pliego de Prescripciones Técnicas quedan especificadas las prestaciones a realizar.

2º.- Declarar la tramitación preferente del precitado expediente de contratación sobre cualquier otro 

contrato por los distintos órganos que intervengan en su tramitación conforme a lo previsto en el artículo 

50.2 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para 

la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia.  

En el presente caso, tal y como consta en la propuesta de contratación efectuada por la Dirección 

General de Salud Digital, es preciso despachar preferentemente la adjudicación del presente contrato 

al objeto de cumplir con los hitos y objetivos fijados en la ejecución de los fondos comunitarios.

Dentro del citado componente 11, se establecen los siguientes objetivos e hitos:

como la adjudicación de proyectos de apoyo a la transformación 

digital del Ministerio de Hacienda y Función Pública y de las Administraciones de las CC.AA. y 

de los Entes locales (plazo máximo segundo trimestre de 2025).

a finalización de todos los proyectos de apoyo a la 

transformación digital del Ministerio de Hacienda y Función Pública y de las Administraciones 

de las CC.AA. y de los Entes locales (plazo máximo segundo trimestre de 2026).
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